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SE~f!IOTARIA, ••• }'2 .. de .• ::~~-~-~e .. gd_,, 
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Nº 48/17 En la ciUdad de· Resistencia; Capitar~r=Í~ia del Cha 
-· .. 

a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil .diecisie· 

constituye la Sala Unipersonal Número tres de esta Cámara PrimE\i:a-e! 

h:Í "Criminal, a cargo de la Dra. LUCÍA MAR.TINEZ CASAS, asiÍ;¡:ida por 

el Secretario Autorizante Dr. MARTÍN ALONSO CARABAJAL; a fin de 

dictar sentencia en··e1 Expediente ·N°~ caratulado: 

"ZALAZAR, MIR.TA BEATRIZ S/ . FRAUDE ' CONTRA .· LA 

ADMINI$TR.ACIÓN PUBLiCA", en el ci¡al interviene la Fiscal de 

Cámara, Dra. Graciela Griffith .· Barreto, por' la Defensa el Dr. Miguel 

Franco, y por la Querella .el Dr. Wi.lmer Carrara.; seguido contra Mirtha 

Béafriz .Zalazár, arQentina, con 48 ·años Q!i! edad, soltera, abogada, 
- ' -· 

domiciliada en calle Mar del Plata Nº 2199 -ciudad, nacid_a en 

Barranqueras el 4 de noviembre de 1966, DNI Nº 17._6!19.996, hija de 

¡_ Ramón Zacarias Zalazar y de Tomasa Escalante; a quién se le atribuye 
~ . . 
! el siguiente HECHO: "Que en. fecha 20 eje [liciembre de 2010 se dicta 
~ -

'i, s.entencia en el Expte. No110Z6/Zoo4 caratulad0: "Dire~ción de 
%:--

l-·Vialidad Provincial C/ Bernó\lrdi SerQiQ Omó\lr y. BuratQvich. Hnos e· . . , ,.. 
·r•Sacafit y/o quien resulte resp()nsable", del trá_mite del Juzgado Civil 
(¡: -- . 

í·v Comen:iál N9 9. de esta C_iuoad ele Resistencia, et cargo c;Je la Señora 
''.- . 

~Juez Gladis Esther Zamora, en donde se resolvió llevar adelante la 
':'>" 
:\{-

);ejecución hasta que la a_creedora halla cobrado integralmente su crédito 
if(' 
"j¡¡J¡ue asciende a la sum.a de $40.212. Posteriormente, en fei:ha 14 de 
~ - - . 
""'- . ,,,Octubre de 2010 el menci.onacio Tribunal resuelve librar cheque por la 
& ' ' . 

tsuma de $S9.280,72 imputables a cuenta d_e capital, cheque que fuer¡¡ 
'í· 

~tetirado en fecha 29 de Octubre de 2010 por la Dra. Mi_rtha Beatriz 
~ ' . 

~alazar.-abogada del foro local y personal c:Je,planta de la Dirección de 
g¡:: 

~:Vialidad Provincial de la provincia del Chaco-, revistiendo la calidad de 
,¿,,-

~S!!gUndo Jefe de Departamento II dep.endiente clel Departamento r . - -

[Jurídico y del Estado Legal, u actuand.o en nombre.y representación de 
S:<'--
j[ivcitada Institución, percibió el monto mencionado, en fecha· 01 de 

;¡;;,;, 

}óviembre de 2010 según surge· ·e:onst;inc@s de fs. 499 y 500 de las 
%' - - - -

~~ - . 
. ~ttuaciones prenorilbradas, _ suma. __ esta que la profesional no ha 

eposltado o ingresado a la cuenta bancaria de la. Dirección de Vialidad 

ES FClTOGePIA FIEL 

Ora. Andrea ~talia. Sólich 
A/C •. Dirección de retarla General 

n ' " 

- y,,) ~ 

·- ·-



CASAS, se plantea las siguientes 

CUESTIONES: 

·i.-

;;''Dirección 

··.en: el Ju 

. I) ¿EXISTE ·.EL MECl;IO Y ES LA IMPUTADA ' BERNARt 

AUTORA RESPONSABLE? . ·· .. · .. ,,\'{5.A.C;A.F 

II) ¿QUE . . CALIFICACIÓN LEGAL LE 

CORRESPONDE? 

III) . ¿QUE PENA. . PROCEDE IMPONER Y 

CORRESPONDE LA SANCIÓN EN COSTAS?. 

Conforme lo expuesto, expresa, 

A. LA· PRIMERA CUESTIQN ·PLANTEADA. DIJO: 

En este primer tramo del. fallo se hará referencia a las pruebas 

relevantes para dirimir el conflicto, que han sido admitidas y objeto de 

contralor de la partes; luego seguirán las posturas opuestas de los 

sujetos procesales :intervinientes; seguirá la valoración y finalment/.
5 

qúedará estabiecidó Si el hecho por· el .. que la impútada vino requerida y 

acusada en el juicio, se ericuentra acreditado. veamosc · º'" ,, 
El proceso se inicia con la denuncia radicada el 17 de 

octubre de 2014 por la Sra. Andrea · Natalia Solich, personal de planta 

permanente de la Dirección de Vialidad Provincial, ocasión en la que 

ratifica la presentadón esC:ríta bajo' el títuto "Formula denuncia" y dice 

que "... por orden emanada del Señor Administrador General de la 

Dirección de Vialidad Provincial Ingeniero CARLOS EDGAR KUTNICH, 

según' constancia de Actuación Simple Nº E13•17•09·14·115333·A 

(fs.1) de·fecha 17de septiembre del corriente año, y Actuación Simple 

Nº E13·1999•09·14C116S0'A de fecha· 19 de septiembre de 2014, 

donde en fS. 5 vta, última providencia, en la cual·. el señor 

Administrador advierte ante la denuncia de la presente . "bajo 

apercibimiento de las sanciones que pudieran corresponde conforme 

Convenio Colectivo 572/09, en los términos.del art. 351 inc. 1º del 

Código l'rocesai Penal de la Provincia del Chaco ··y que estaría 

involucrada una agente e esta ··Dirección de Vialidad ·Provincial Dra. , 

Mirtha Beatriz· Zalazar •.. "; . 
La presentante narra que en el año 2004; la 

FISCAL". 

cont 

•:.1cular e 

14.430) 

···,x-.Docto 

··º 2010, 

lazar; p1 

•n setent 

mput;:iri¡ 

kpediente 
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: id'¿jo\lo Nº ~\ . 

d~ i<etJ!, 1 

Dirección de Vialidad Provincial inicia ui1a•;, 

en el Juzgado Civil y Comercial Nº 9 bajo 

1'1026/04 caratulado: · "DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCI 

BERNARDI SERGIO 

S.A.C.A.F.I.T Y O 

FISCAL". 

OMAR, BERNARDI 

QUIEN RESULTE 

OMAR Y BURATOVICH HNOS 

RESPONSABLE S/EJECUCION 

Expone que en fecha 20/12/2006, como resultado de 

esa contienda judicial, recae sentencia favorable a la Di.rección de 

Vialidad Provincial y, en el punto III) de la pélrte resolutiva,. el fallo, 

ordena "MANDAR llevar adelante la ejecución hasta que la acreedora 

haya cobrado íntegramente su crédito que. asciende a la suma de 

cuarenta mil doscientos doce pesos ($40.212) respecto a 1.os 

demandados SERGIO OMAR BERNARDI, OMAR BERNARDI y 

BURATOVICH HNOS. S.A.C.A.F.LT. en concepto de capital, 

incrementada respecto de los Sres. OMAR BERNARDI y BURATOVICH 

. ··:;. ¡ 
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rida y •. HNOS. S.A.C.A.F.I.T por la suma de veinte mil ciento S\!is pesos 
:¡'i~ 
']~~ 
' 

·~~i. ora. 
N<· 

17 de 

>lanta 

i que 

'dice 

de la . 

~!CH, 

!33-A 

imple 

!014, 

:;eñor 

"bajo ! 
--~ 

orme 

del 

;taría , 

Dra. 

~. la 

~· ($20.106), respecto a cada uno de ellos; con más sus intereses a 
(_( 

calcular en la: fOrma expuesta en los considerandos. IV ... REGULAR los 

··honorarios a los profesionales intervinientes como sigue:. Dra. Mirtha 

Beatriz Zalazar en la suma de catorce mil cuatrocientos treinta pesos 

,: ($14.430) como patrocinante y en la suma de pesos cinco mil •. 
setecientos setenta y dos ($5. 772) como apoderada. 

Dice tilmbien que según el proceso digitalizado 

é existente obra copia computarizada del registro histórico del sistl!ma 

lex-Doctor del Expediente Judicial Nº 11026/04. Y en el transcurso del 

año 2010, el Juzgado dicta una resolución que, en su punto II) dice 
,_ --
~ --

~-atento a lo solicitado, .. líbrese cheque a .. la orden de la Dra. Mirtha 
~-. 

¡'Zalazar, por la suma de pesos cincuenta y nueve mil doscie.ntos ochenta 

~con setenta y dos cvos. ($S9.280,72) imputable a cuenta oe capital. 

Exprei;a que en el expediente ·Judicial obra copia 

fcomputarizada del. registró histórico del sistema Lex-poctor del 

~'Expediente Judicial Nº11026/04 que consigna " •.. en la fecha se 
¡:;. 
;; confecciona cheque Nº 430683 ordenado a fs. 396, a la ordl!n de [)RA. 

~MIRTHA ZALAZAR por la suma de $59.280, 72 ... ". ES FOTOrlA FIEL 

Dra. Aj~ Natalia Solich 
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~ ·~ ' .~ ,1. .. '\"'·. \ -. "'ti ,:_,,_10 ia presente ~otocopia es:¡~¡, de su crig:na! 

.-- }.f!i: a ~1st-a. DOY FE.~ 
. ·- -_ R..· SECRETARIA, __ _}_Q __ de;:: •• __ hg__~de __ 2f¡ 

1 ·a.·T.-,~., "ts1s~~)t-:f:~ , Ora. MAR.¡. g~¡ p~ 
. __ ·:·'.~:~&f..tCA .. ~~,.- _. ·-- SECRETAi't p IA 

--~,. · CAMAR4,PR;MERASN LO ORIM!NiiL 

Asim.ismo que def folio 398 ·del•· .proceso judici 

identificado se desprende qúe " ... en la Jecha 29/10/2010 el Sr/a. D 

Mirtha Zalazar RE!tifa CHEQUE Nº 430;683. Conste,- Monto_ del Chequ 

$59.280,72 •.. " .. 

Lá funcionaria manifiesta que en el. año. 2013 ., 

solicita al Tesorero de la Dirección de Administración de la Dirección 

Vialidad Provincial CP Mario de Luchi .. que informe si la suma 

$59.280,72, que fuera ret.irada por Cheque Nº 430.68_3 .. por j; 

apoderada bra. Mirtha Zalazar en la fecha señalada, ingreso. 

patrimonio de la repartición; y respondió- que: " ...• verificada 1.a cue 

corriente 10223/07 .DVP.INGRESOS - desde el mes de Octubre de 20t 

a la fecha 22 de marzo de 2013 informamos que el importe $59.280,1, 
-l 

no se encuentra acreditado E!n la cuenta corriente antedicha ... ". 

Relata que advertida una posible falta adminlstrativj 

y supuesta comisión dé un delito por la relación de sus funciones, pci 

Resolución Nº 593 ordenó la instrucción de un Sumario Administrativo, 

los efectos de determinar él monto del daño al patrimonio fi.scal 

deslindar la responsabilidad qüe le pudiera caber al personal vial qu• 

pudiera resultar involucrado en el . hecho de marras tramitado en 

Expediente El 3-2014-100- E", 

Iniciáda la investigación -Ad_mtnistrativa ordenada baj 

EXPTE. Nº E13-2014•lOO•E carat\llado: "DIRECCIÓN 

JURÍDICOS S/INSTRUCCIÓN ··SUMARIO EXPEDIENTE 

11026/04 - EXPTE. N• . E13•20t2·979•E", en . fecha 13/05/14 la] 

Instrucción del Sumario reitera el pedido a_I Tesorero de fa Dirección de' 

_Administración de la .Dirección de Vialidad ProvincialCP Mario De Luchi 

para que informe si la suma de $59.280;72; que fuera retirado por la 

apoderada Dra. Mirtha Zalazar seg.ún consta en Expediente judicial Nº 

11026/04 ingresó al patrimonio de la repartición, informando este 

funcionario que no hay régiStros del importe de $59.280,72, acreditados; 
j 

en la cuenta corrieh~e banc.aria del organismo, agregando al inforrne que 

el control se realizó desde octubre de 2010 hasta la fecha del pedido d.e. 

informe (2014). 

La Instrucción. del Sumarlo solicita al Juzgado Civil y 



.,, 

su c·r.iainii! ~_,, 

"'- d .· 21:>u:. ---- e ____________ .-

~ p,;z' 
"'1A"' -, 
CRIMIMlil. 

eso judicial' 

•I Sr/a. Dra .. 

io 

>83 por 

$59.280,t 

" 

!. judicial Nº 

el pedido de 

:gado,Civilyj 

~~RTIFICO:--Que-la ;:;o-c~~:~t$ foiocOp·¡a··~á ·riet-cé'·su·:ori . ' . 

:•0 >13v•-· .... ,·.'.' .- · :·.····1·i··. · ' l. . 
'_<, ~,.,t.;:·;.~\t~i· . 30' ' - ~ - ··: tjbJ'te • - ,. . A.--········· d.--~--~--de. _______ J.$ 

i Des. MARWk &.lín~A\ PAZ '\."'l>.. / ·. /··~1 ~T. 
¡;. . '"--. -f· . S~CRETAi'l.1~c)W$~n'J: ~-y;_,· -. -·-~<~,- !I' ,f""'~.~ ,5 4 
f?--: • . _ :· / _CA"!ARf-PR MERA EN 1,-'! CRIMINAL···- :---·~: . ·:~ ': . . _ .. _ -_ .... - ji'~ 0 &~ 
rmeraal Nº 9, donde tramito el Expediente Jud1cia~ ~~ ~.1.026/04, qu z4" , 
M~re Oficio al Nuevo Banco del Chaco a los efectos de obt er .. j ·.,~ 

11lformación primordial para la tramitación del Sumario y cumplir:?¿ ii:'~(1g""-:-·· '-~ ,_ ~-~ .- .... ,' 

:(lbjetivos señalados. , ,, ,, •-.tkÁ. ' "'' 

Solich a continuación narra que el 03/07/2014 el 
~-

Nuevo Banco del Chaco contesta las requisitorias delOficio e informa al 
\fe··.:_ 

''lúzgado · Reporte de Saldos ··y Movimientos de la Cuenta Judicial 
~. .. . . .. 

[!!1•8799210/0 D.V.P. - BURATOVICH-11026/04, donde se aprecia que a 
t,C(· -

ua fecha 13/09/2010 el valor de $59.280,72 se encontraba depositado; 
t:Fc- . 

;,i::. .. los Movimientos· Históricos de .la misma c\jenta judicial· se observa 

~!{i)e en fecha 1/11/2010 a las 12:56:20 se ,procedió a la ex.tracción de 

,$9.280, 72 y en el •mismo informe obran fotocopias del frente y anverso 
·-~e • 
~!!cheque Nº430.683 por el monto de $59.280,72>.por cuenta capital a 
,,,._. 

!i[Ombre de la doctora Mirtha Beatriz. Zalazar; donde en el reverso del 
p-

!l)eque en cuestión consta fecha de cobro por ventanilla, Numero de 
:;'Z 
\:illja, y firma estampada por la Dra. Mlrtha B. za lazar. 

La profesional de VialidCld acompañó como pruebas a) 

certificada de las Resoluciones Nº 0593, 2693 y 2701.- b) 

j)tocopias Simples de las Actu¡¡ciones Simple Nº E13-17-

~-14-11533-A (fs.1) y N• El3-19·09-l4·11.680-A,. las que solicito sean 
~-,-, 

,;.\rtificadas · por Secretaria y devueltos los originales por Mesa de 

,. 

Salidas. c) fotocopia certifiq;ida de EXPTE. Nº .E13-

car;itulado · "DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

~JINSTRUCCIÓN SUMARIO EXPEDIENTE J\JDICI.AL Nº 11026/04 -
'--·-

'"PTE. Nº El3·2012-979-E ... ". 

También agregó fotocopia certificada de EXPTE. Nº 

,;>. 2014-100-E caratulado . "DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
~- ~ ' 

~fNSTRUCCION SUMARIO EXPEDIENTE JUpICIAL Nº 1026/04 • EXPTE. 

,ijl> E13-2012•979"E ... " de la. Dirección · de Vi¡;¡Jidad Provincial, que 

insiste en la Resolución . Nº 2693, . de . fecha 01/09/14, .donde se 
" . ' ' ' 

~n.reba el sum.ario, cuya iilstru~clón se ordenar¡¡ por Resolución Nº ', __ 

~3/14 del 11/04/2014, aplican la cesantía de .Mirtha -i:ieatriz Zalazar, 
~"v--

[~jan en suspenso la sanción, encomiendan promover la acción judicial 
~~.-~ - - ·. 
!k! Expulsión de. Tutela Sindical. Copia de la resolución 2701,. que 



: _:::~; __ ;;.ENc:.ol'll.- __ _ - . 
· lHC ·, ··. .. . . .. 

1
.- - ,~-_. ___ .- -_,,. .() .. Q1;1~Ja.pre$e~·te'fotoeopiae"';fielt10 . ¡ -. - . 
, - _ .. · - -- . - · - - -- - su-or g1na1 

• ~~';;,,.--~,, ' ·&_' _g a- fa,_.\fJSta_ DOY"FE.- ; , ' - -

Ji¡J i•,.,fi :$ECR1;Tf;RJA, .~ ~ " ... ~-•'-'' 
' . .,,·g- · .,., ;f!ff:ff! ·1 -~ ..... ~ ...... '-l,ll;;l' :v de .wc 1" 

-- -, .· . .i:--·.Jr''f!' . .... ..... - --------·--... · 
·-~,1'~,--_iii ..... ,,-';{:~;,~:·:.,,. . Dra. rvlAA A 1 •• ~· 

·-. ,. ;01:-~""'' .•. , . .,·.-<~ IV:.-
: ___ ,-'' ~ ¡;'- \ ~.::-:·,_,:;'' , •ry ·" -- SECRE_T , R RIA 

. -..-.,_;,t;:,.~;¡j.;-·-·--• .' . . - . 'GAMARA PR M -R EN LO CRIMJN~( 

rectifica élArt. 3 de la Resolución·Nº 2693, en lo. re ere.nte a 1a Tut' 

Sindical; Copia de la resolución 593, donde se ordena la instrucción 

sumario, designando como Instructor a Andrea Natalia Solich.". 

El Administrador General de la Dirección de Vialid 

Provintial, expone los hechos tal como los relató la abogada Andri 
l 

Natalia Solich y remarcó lo atinente a que fue l;i Dra •. Mirtha Zalazj' 

quien retiró el cheque Nº 430.683 y quien; a su vez, lo 

ventanilla el día 1/11/2010, conforme informara el Nuevo 

Chaco. 

Sé · cuenta con .un informe acompañado· por .• 

Dirección de Vialidad Provincial obrárite .en la historia informática Nº o" 

solicitado por oficio No 7339/2015, adjunta captura de pantalla 

Sistema (le Mesa de Entradas del Góbierno de la Provincia del Cha• 

referente a todas las causás judiciales que tramitaba la señora Mi 

Beatriz Zalazar; un informe realizado por Héctor Hugo Moglia, Jefe 

Mesa de Entradas de la Dirección de Asuntos Jurídicos; otro informe 

Contador Mario De Lucchi, quién hace constar que los recibos Oficial· 

que expide este Organismo por los ingresos que percibe en concepto 

los distintos . recursos presupuestarios, son extendidos 

Departamento de Tesorería, como respaldo de los mismos, atento a q 

forman parte del control, y en particular ante el Tribtinal de Cuentas. 
! 

El amparo iniciado por et Sindicato contra la Direcc;;' 

de Vialidad Provincial, fue rechazado. El fallo se encuentra entre 1 

folios 72/76 y erí la fundamentadón la magistrada actuante dice q\ 

" ... no se advierte en el acto administrativo cuestionado se hai 

producido lesión al libre ejercicio dé la 11bertad sindical, toda vez q 

no se da la situación alegada de privación de los trabajado 

representados por el sindicato amparista del ejercicio de sus derech 

gremiales ... siendo dable adarar que el carácter de integrante de u 
-) 

Comisión Directiva de un sindicato tampoco constituye una situaciól 

especial, podría decirse privilegiada, que eximiera al empleador 

poder sancionarlo en caso de resultar ello .necesario, sólo por detef1t¡ 

tal condición, siéndole sólo impuesta la condición a que refiere el art. 

de la Ley 23:55L .. ". El pronunciamiento fue confirmado por la Sala 2¡ 

6 Ornar y Bu, 

página 4391 
.- 1 

. ·MlRTHA ZALAi 
-i{ - - -
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d -"'"'-' . . ' t d"" Apelaciones ··· el· TraoaJu . • se,. @Qran es ... · 1Jeron que 

'testabilidad sindical no result~' un valladar infranquebJe com_o, lo er~iep'cle:".);<. 
,la apelante, sino una garant1a que cede ante la demostrac1on de ,q.y~ 
J 1 

)nedidá no responde a una condt.ictaiantisindicalde la patronal...". 
.. ' 
}EL Andrea Natalia S~lich, acljuntó la fotocopia certificada 
l ' 1 

tdel Infórme del 11 de marzo· de 20'15 del Administrador General de la . ' . 

Z,rección de Vialidad Provincial, ! ingeniero .. Carlos . Edgar Kutnich, 

[airigiendose a la señora Juez del¡ Trabajo Nº 3, .donde solicita se 
,. . 1 

~><tremen los cuidados en el tratajniento de la pnesente. documental 
~ i· 

~original aportada, en virtud a los acontecimientos sucedidos en el t . : ........ . 
[éxpediente judicial Nº 11026/04,. del Juzgado Civil y Comercial Nº 9 y 
,,- 1 -

f~Ocumentación acompañada de .. ~apturas oe pantalla referente a 
1 

tmovimientos de expediente; ... ' 
1 

1 
"~ -
'-'i 

Existe ·una copla 
' 

certif'.icada de la ·Resolución Nº 
2 1 

,\356/11 delAdrninistrador de la DireFción de .Vialidad de l.a Provincia del 
~ 1 • 

¡chaco, donde revoca en todas sus p~rtes el Poder General otorgado a la 
' . . 
~- 1 

''ora. Mirtha Beatriz Zalazar. 

Se agrega como i prueba instrumental el Expediente 
•.. 1 

~Nº 11026/2004 caratulad.o: "Direccion de Vi.alldad Provincial c/ Bernardi 
i< 1 ' -- ' 

··~ergio amar y Buratovich Hnos .sac;élfit y/o quien resulte responsable", y 
,,,. 1 

~e la página .439 surge la confeccitn del .cheque 430683 ;;i orden de la 

1óra. MIRTHA ZALAZAR por la. sumacde 59.280,72 y en. l¡i página .440 la 
J: . 1 - . - -

¡~onstancia de retiro del cl1eque por parte de la nombraoa, ambas copias 
;; 1 

'~omputarizadas, por haberse detect¡ido la faltante de dichas fojas en el 
f" - 1 

(expediente y ordenado su reconstruc;clón. 
1 

Entre las página~ 4.93/501 se encuentra el informe 

-- 1 rael Nuevo Banco del Chaco, adjuntapdo copia del Cheque 430683, que 
~- 1 

.itoera cobrado por la ora. Mirtna Zal~zar el 1 de noviembre de .. 2010. 
' . 

Se realizó una ·· pericial. contable; efectuaqa por la 
¿.e 1 

~Dirección de Peritos contadores del:Poder·Judicial, de la que surge que 
~ . ~· 
/'la suma de 59.280,72, no fue : rendida en forma indlvidu;il, no 
~ • 1 

~~udiéndose determinar silo fue en lforma conjunta con otro monto por 
¡;-,-- - 1 

o;= i 

{;riotener comprobantes respaldatorio
1

sde rendición .. 
'"'' '".: En el debate Ari

1

drea Natalia S.olich expuso que le 
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instruir un sumarió adrniilfstrativo sobre el supuesl 

fraude, pide infurmes a la Dirección de Administración acerca de si. 

dinero había ingresado en concepto de capital. por causa judicial, 

pidieron informes primero a la Dirección de Administración p¡¡ra ver si 

dinero habla ingresado a las arcas de . .Vialidad; la respuesta f1lf 

negativa, despues se pidió al Banco del Chaco, con una nota de esfü 
j 

en nombre y representación del Director .. quién había cobrado. e~ 

dinero, fue por una causa judicial por multas, intervino un órgan1 
1 

judicial, pudimos tener acceso a la información por orden del Juzgadi 

Civil N°9 ya que el banco amparado en el secreto bancario no. nos dab. _. ' ' } 

nos dijeron que el cheque fue confeccionado a nombre de la Dra 

Zalazar. Igualmente en el exptec faltaban las fojas donde se consta!'/ 

que se había confeccionado un cheque a nombre de Zalazar, eran varia: 

fojas que fueron arrancadas, tuvieron que reconstruir. Si se hubieri 

emitido el cheque corno ella solicitó, lo hubiera depositado en Vialidad, _ 
' -.; 

en Tesorería, en concepto de capital, creo que sí se pagaron honorario: 

en forma separada en esa causa, el cheque era en concepto de capital. 

lilo ví que un profesional pida que se confeccione un cheque a 

nombre, no me consta. Siempre se rinde por el departamento de: 
' ~ 

Tesorería o se acredita en la éuénta corriente de la Dirección del 

Vialidad, hay una cuenta de vralidad, es una sola ... Sé que cuando :uno 

deposita dan una constanéia en Vialidad y en el Banco en respuesta @li 

oficio, fue que había cobrado por 'ventanilla la Dra. Zalazar. Ella debía,. 

haber avisado a la Dirección de Administración, no 

procedimiento, actualmente sigue iguaL Solamente un apoderado puede 

obtener como en este caso,, cuando se deposita algo la Dcción. de' 

Administración pide informe cuando no. se sabe en concepto de qué es, 

ahí se pide a As1.1ntosJurídicos si corresponde a multas;.;Yo pedí informe 

a la Difección de Administración si había ingresado al patrimonio de la 

Dirección de Vialidad en concepto de capital el monto. y meJnformaron 

que no ... Cuando pedí informe individualizé en la nota a qµé causa 

judicial correspondía, volví a pedir informe a la Dirección de 

Administración y la respuesta toe negativa. Trabajo en Vialidad desde , 

hace siete años, cuando instruí el sumarlo administrativo era Jefe de 

·;;.:-!"1..,..l~H'"....,.• ()!!~ ft 
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'rgo de Já Dirección de Secretaría General .. , . Hice una conclusi~en ·el··· "~}: .:'(' 
' li 7 

tutnario y se ta elevé al Adn'tlnistrador General de ese momento, no Ja ...... , _,, 0 

~i:uerdo ... ''. ta Dra. Solich reconoció la firma, el contenido del inform.e. 
t ' 

la cónctusión del Sumario Administrativo de fecha 07/08/14. 

Luego comparece a debate Héctor Hugo Mogli¡¡, Jefe 

de Entradas Dirección de Vialidad Provincial, Y· expone que: 

¡ ... En el año 2010 yo estaba en la parte jurídic¡j, siempre cumplí 

.fnciones en Asuntos.Jurídicos, tengo a cargo ta Mesa- de Entrac:i,as, yo 

· :gistro. los papliles que ingresan y los que egresan, tos miro y 

,Istribuyo, todo lo que es administrativo, Jo judicial lo. maQejan tos 

.. bogados, cargo los datos de la- actuación, de dos ·rormas son los . ' 

\iegistros, por el libro de entradas, manual y por el siste_ma. Yo asiento 

1() que ingresa por Mesa de Entradas general de ta ··repartición, ta 
?-

fttamitación que hacen en los juzgados los abogados yo no le:¡· veo. Hay 

·. n sistema que tienen para mirar el estado de l_os expejjientes 

:udiciales, yo no lo tengo porque hay que tener clave. Se t11gresa el 

'·papel y se le da. un número y con eso se to sigue. Los apoderados del 

momento manejaban et control de. los exp.edientes judiciales. Si entró 

/por la Mesa General de Vialidad me llega a mí, YO tengo una clave que 
• 
!es para Mesa de Entradas; no tengo otro. acceso, los abogqdos _hacen el 
t -

¡registro de causas judiciales, el .Director te. reparte ta . orden a Jc:¡s 

flabogados. Me pide informes el Director, le:¡ que necesita él saber, el 
l', 
1-director me pidió en estetema-que le informe sobre µnas actuaciones, 

1.-él me to pide yo se lo mando. a él, yo informé, me pidió los números de 

,\·actuaciones, no me pidió ínforme sobre la entrada d_e un cheque, que yo 

f me acuerde no~ . '· Sí hay otro -informe mas explayado, qesPUés vino 

¡ otro oficio y lo hice mas detallado, incorporé el destino de cada una ·de 
r .• 

·, las actuaciones; Son actuaciones que entraron por la Mesa General_ de 

' Entradas de Vialidad donde alguien informó algo sobre causas y yo digo 

sobre qué se trata pero no tengo acceso .. MI clave no es para ingresar en 

~ ninguna cuenta·. bancaria, · yo -·entro . al -· sistema de .registraciones 

administrativas del gobierno, yo informé sobre lo que me aparece en 

pantalla, tiene un extracto para saber de qué trata nomás; por ejemplo 
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El contador Mario de' Lucchi en su testimonio 

jUicio oral expuso: ." •• ;En el áño · 2010. me , desempeñal;)a 

Administración, en Tesorería. y cumplía funciones administrativas,. en esel 

tiempo en caracter- de contratado, ·a .. fines del 2011, en diciembre se' 
' - ' -· - ' ' ' - - -

rinde el concurso de tesorero, y fui adjudicado. El tesorero cumple la 

.función de trabajar, es un departamento en el cual-se desarrollan varias' 

funciones, controlar miís que nada los. ingresos y los pagos. La 

administración plÍbllca tiene un sistema informático que se llama. SAFIC, . 
' ·- :; 

tiene diferentes módulos, y el módulo Tesorería correspondía a' 

Tesorería, el control de. los ingresos a través de .la cuenta corriente dé'' 

OVP y una vez identificado el ingreso se accedía al sistema con ~¡ 

extracto bancario que es el i'eflejo de la cuenta bancaria. OVP tiene' 

Varias cuentas bancarias; En cuanto a. cobros judiciales hay una c;uenta 

de ingresos, que es la cuenta recaudadora. de·· DVP. Todo va, a esai 

cuenta. Uha vez visualizando en la cuenta. el importe del monto, sí1 
' . ' '. . . ~ 

Tesorería no tenía la información necesaria se pedía a infor:macióil vial .. 

también ál área jurídica, si estaba detec::tada la información no era¡ 
;.; 

necesaria; sé accedía mediante convenios y actas de infracción;.EI área 

jurídica nos notificaba, no recibíamos mediante otra vía. Una vei 

detectadas y verificadas; sé hada el correspondiente ingreso al sistema 

informático y el respettivó comprobante, que quedaba a la espera q~; 

lo retirara el infractor. Si no había ingreso no se registraba porqu 

nosotros visualizamos mediante el importe en la cuenta corriente. NQ1 

recuerdo en el 2010; no éfa tesorero; No ví que el. Poder Judicial 

comunicara direc;tamente nada. Trimestralmente ·se hacía 

relevaíniento y se informaba- al áreajurídica para que intimen, teníamo: 

el control de hacer él seguimiento de ·que se cumpla. No tenemo: 

rendiciones de parte del área jurídica, porque el infractor debe depositafl 

en la cuenta corriente o en la ventanilla de Tesorería, ahí le cobramos . 

depositamos en una cuenta de. OVP. El área jurídica solamente º" 
informa a. nosotros. Actualinente,c en el 2015 se creó un ,manual d, 

misiones y funciones, se ordenó · mas o menos las. funciones. N 

firmamos con el Poder Judicial transferencia directa, que yo recuerd'. 
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Los que tenemos acceso a las cuentas somos nosotros, ellos n·.. <?'1. ~¡111 ¡ 

'\-:::. úf .'J 

.(confimian o rectifican. Tenemos·· que· hacer consulta porque eso v~, .. ·· -~- ji 
ligado a la cóncmación y de ahí se hacen los ingresos. Conciliación e ....;;' 

Tesorería se hace siempre, semanalmente, otra· área no, 

tenemos. Solamente acceso a las cuentas bancarias. Muchas 

i.·veces yo he recibido aetas del tribunal de cuentas y las paso al área 

•• determinada, cuando me preguntan determinadas cuentas. Ingresan los 
~ . . . 

·~·fondos y una vez identificado el beneficiario" hay que emitir el recibo que 

l:sirve para la conciliación banca.ria •.. Esos ingreso~ están sujetos a 
•· 
i;rendición. El Sr. Pedro Ramos era el tesorero a cargo; actual.mente es "· . . 

Cuando se. le exibe a Mario Lucchi -la firma del folio 

Expediente Administrativo la reconce, como así la copia (lel 

'informe Nº5207. 

A continuación expresa que " ... Se)iace un.control de 

cuenta donde debería. haber ingresado los fondos y se verifica el 

no hemos encontrado en el sistema •. Me consta porque 

control retroactivo. y ese valor no estaba en la cuenta, 
.' . . ' ' . 

1controlé los recibos, si hay un fondo tiene que h.aber un recibo.,.". 

En este con~exto, al momento de alegar la señora 

iAscal de Cámara. Dra. G_raciela · Griffth !3arreto, dice: " ... Debo tener en 
' . . . 

';uenta cada una de las pruebas, en primer términ.o la denuncia de 

SoliCh¡ a. quien hemos escuchado, y referido al hecho concreto se había 

,detectado en una. causa en trámite. ante el Juzgado' Civil y Comercial 

fNº9, causa con origen en el 2004, en I¡¡ C!Ji!I se habrí¡¡ orden¡¡do 

¡ejecutar. la suma de $40.000 en el año 200.6; en el 2010 se ordena la 

de un cheque que corresponde·· al··· capital depositado por el 

a nombre de Zalazar; posteriormente a escasos días, surge 

~ebita(lo de la cuenta judicial por percepción de ese cheque, que constá 

!~ fs. 499/500, que fue percibido por Zalazar, pero no se h.a detect.a.do su 
L . . -
@épósito en la cuenta de DVP. En virtud de esto se in.ició un sumario 

.ldm. 1\101oocE, nos dijo que se habían solicita(lo informes a 

"\dministracióri, tesorería y. Banco del ·Chi!co, c.onst¡¡ la emisión de ese 

[~heque el 29/10/10, y que di¡ esa cuenta- fue cobr<ido por Zalazar. De 
2 ' . 

-·::l ..... , 
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todos lo"S'~:s no se ha detectado el ing~só" de e'séº cirti'll!1'ó .en I¡ 

cuentas de DVP. En rela.ción aJ desenvolvimiento- interno declaró Hu! 
Moglia, dijo que estaba a cargo de Mesa de Entradas del Sectorjurídi· 

que su clave no tiene acceso a las Célusas judiCiales en trámite, que 

era exclusivo del apoderado del Departamento Jurídico. No conocía., 

siquiera la lista de los .exptes. en las cuales intervenían los abogados 

Vialidad, menos aún ·las causas. Reconoció .los exptes. administrativo 

que en todos esos informes emitioos •.. estaban vinculados a trámit1 

administrativos pero no. a una causa de rendíción de cuentas, sino , 

trámite general. Del informedeDVP.surge que.Zalazar desde el 2002 

2004 fue apoderada y luego se desempeñó en la Jefatura Segunda dél 
.i 

área. En la causa civil surge la existencia de esa resolución que mand 

ejecutar esa suma. Nos dijo Solich que se habían extraviado fojas qu 

constaban la entrega del cheque a Zalazar, pero se rehicieron. Tenem 

la prueba documental de la tesorería general, en cuanto a todos 1 

ingresos a la DVP se hacen en la cuenta de 

recibos de cada monto, y cuando no se sabía a qué correspondía s: 

pedía informe ... Eri el informe en que reconoció su firma, estableció que' 

él no detectó el depósito de esa suma. Nos dijo que el control era sobre 

el depósito de fondo y no un control de gestión. Departamento Jurídico· 

nunca hace una rendición espontánea, Tesorería solicitaba ·informes· 

primero. Ante esta Situación este Ministerio Público ha solicitado informe 

pericial contable si se. ha detectado si ese dinero ha sido realmente 

rendido, se designó un perito de control por parte de la defensa, y en 

cierta forma desvirtúa porque se informa que el Expte .. Nº2423 no se 

corresponde a ninguna rendición de cuenta. Hemos visto que el Sr. 

Moglia que todo el movimiento administrativo estaba registrado en eL, 

sistema, no ha habido posibilidad de borrar datos. Por esto este¡ 

Ministerio entiende que se ha acreditado con el grado de certeza que · 

Zalazar, actuando como representante de DVP en la causa civil, habría 

recibido un cheque emitido a su nombre, que lo habría recibido en fecha 

29/10/10 y percibido ante el. Nuevo Banco del Chaco por ventanilla en 
. 1 

forma personal, .si hab.erlo puesto en la cuenta de DVP. Se dan los 

elementos objetivos y subjetivos del tipo de peculado, la imputada 
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puntual, el dinero apoderado son fondos p¡JbJicos ale momento en que i~f 2CJ 
- ~ 

demandado lo ha depositado a. disposición de esta entidad adqui~r~·~k:;}f(:);p 

carácter de fondos· públicos. De la pericia no surge que el OepartárT1en.t1 

Jurídico haya efectuado alguna vez una rendición de !':uentas, no surge 

la rendición de ese momento .ni .en forma in_dlvidual ni col.ectiva. La 

imputada entiende que han ocultado ese expte., pero debería haber 

· algún registro, toda vez que Moglia dice que todo se registra. La. falta de 

rendición de cuentas es una modalidad que facilita que este tjpo de 

hechos se reiteren, ya que no existen rendición sobre qué exptes. 

fueron cobrados y cuales no. En este caso. la-Imputada no puede Ignorar 

los requisitos legales que debe.tener en cuenta para. la rendición de 

· cuentas, Se ·ha dét.ectado a más de .. dos años de cometido. Es evidente 

esta retención toda vez que no exi.ste ninguna prueba, n_i indiciaria del 

·, depósito. Por es.o acuso d_e ser autora de.I delito de Peculado, y siendo 

k que es .una profesional, abogada,. que no .. tiene antece(!entes, y las 

~·.circunstancias de la comisión, por ello y ·teniendo en cuenta las 
!-
~disposiciones (!e los arts. 40 y 41 del C.P., solicito la pena de tres (3) 
' 
'•años de prisión· de ejeq,ición condlcipnal, más. la. pena de inhabilitación 

El Dr. Wilmer. Carrara, representante de la Querella 

sus alegatos .·y di.ce: .. "Se· han demostrc;ido dos .. extremos : ' - ' 

i-tundamentales, en primer lugar que en fecha 29/10/10, Zalazar en su 

i;arácter d.e ¡¡poderada retira un cheque por la suma de $59.280 librado 

fpor el Juzga(!o C.lvil y Cqmerciaf N°9. El segun(!o extremo es que ese 

¡dinero fue cobradq por Zalazar. y que nunca ingresl) a la DVP, primero 

'¡en pericial contable dice que ,no se encontró esa .. suma de.· dinero, y 

Íademás dice que no contarnos con docurnetitadón, y que la Dirección de 
,. - - ' - •' - ' 

'' :untos Jurídicos remita informe• El accionar de Zalazar generó cuatro ·- - - - - . 

;¡¡pos de responsabilidades, 1.ma -Penal, una civil, una administrativa, y b - ·- -

,-.-'9uramente hasta el, Tribunal (!~-Cuentas deberá rendirlas. Eldelito se 

!onsurna cuando se percibe y no lo ingresa, se quebranta el patrimQnio. 
: 

, o cabe la menor duda que al momento del hecho era funcionaria 

1úbllca en los términos· del art. 77, con la facultad de percepción. No 
- - - ' - - ' -- ·-
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podría det1f'se que estamos .frente a un. hurto, tampoco frente a u 

defraudación, sí hubo peculado., ViOlahdo el· bien jurídl<:o tutelad¡ 

sustrajo al haberperéibidO y no ingresado ese monto, lo hizo a travl, . 
del éargo; eran dos los apoderados de. DVP en ese momento, el mandá, . 
del poder·1e autorizaba a percibir, la obligación era ingresar, de .modo 

que ql.leda establecido que hUbo una sustracción pero no depositó. Toi 
' ello me neva a acusar a Mirtha Beatriz Zalazar por el delito de pecul . 

. d 
art. 261 C.P., y solicito cuatro (4) años de prisión, atento a todo 

enunciado y a los actos •anteriores y posteriores efectuados 

mlsma ... ". 

A su turno, el Dr. Miguel Franco, defensor 

imputada, alega: "Se le endllga a ítii defendida haber 

cheque, librado . en causa civil, percibido ese monto ·y no habe~ 

ingresado al patrimonio de DVP, y se la acusa por el delito de pecula, 

Esta defensa solicita ia · absolué:ióll de' culpa y cargo atento a·' 

siguiente motivos, en primer lugar no·se polle en'juicio de que ella reti 
-~ 

el éheque y lo perdbió, lo hizo e inrlledlataítiente lo ingresó a la cuen: 

del organismo Vial, se demuestra claramente t¡ue ella deposi ' 
. .J 

siguiendo la práctica de su antecesor, y la vorágine del trabajo, con 3~ 
;¡ 

exptes. esperaba que se libraran cheques en dos o tres causas, paral 

la banco y efectuar el depósito. Anualmente era costumbre ha~' 

remisiones de cuenta documentada; de hecho en el 2011 a causa que·\ . 
le había revocado el poder la intíman a rendir cüenta documentada,yJ 

hizo, acabadamente, 10 que pasa que esa rendición de cuenta, con¡ 
- --. ~ 

dice el correntino "comió la vaca". Ella manifestó circunstanciada'mení - - , ,, 
de cómo procedió a rendir cuentas de esos ingresos, lo hizo en cua ., 

actuaciones simples, y es así que hay registro de esas 

simples. En los dos informes Moglia especifica que esas 

simples responden a causas judiciales a cargo de Zalazar, luego;¡ 

valoración no es propia de la prueba de informe; sino consiste ent 

transcripción ordenada de la consta nciéls de los registros o archivos,-· 

manera que la valoración no es parte a tener en cuenta en un informj 

En su declaració'n repitió claramente eso, dijo· que esas actuacion 

simples tienen que ver con causas judiciales llevadas a cabo PÍ 
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Zalazar. Hay un segundo infOrme donde especifica claramente dond,<:!1' ··~·\, . 
. fueron a parar· esas actuaciones simples donde se rindieron cuent:Q·s . Z4' 
dice qlJe la actuación simple Nº2423 desde su ingresq fue a parar a 1 

Dirección de Asuntos Jurídicos, es decir que todas esas actuac!~ó~J,··: 
' ' 

nunca se Incorporó la hoja.de ruta, solamente se reportaron impresiónes0
• • ·· •• · 

del sistema vigente en el organismo, pero que no reflejan su contenido, 

· que son justamente los comprobantes de depósito. No solamente está 

·. corroborada por este informe la decl¡¡ración de mi defendida, sino que 

además con el testimonio de Solich. que corroboró in-totum los dichos de. 

mi ·defendida, mas. allá que a la hor¡¡ de negar el ingreso lo hizo, por 

tener interés .en ocupar el cargo de mi dE!lfendida. i_a Sra. Fiscal del 

informe pericial extrajo certezéil cu.ando no pudo, ·la pericia dice que 

'individualmente no se encuentra depositado ese monto, pero que dado 

que no cuenta con la.s actuaciones ·Simpl,es, no puede especificar si lo 

';: hizo por mayores montos, corno mi. defen¡jjda lo dijo, que cobraba, varios 

5. cheques y luego lo depositaba; El contador no era el tesorero al 

de realizarse estos depósitosc No solamente están 
~-

¡ corroborádos. los dichos de mi defendida .con la pericia ... Se utilizó el 

,,sistema penal. porque la administ.ración pública, tendenciosarnente, mi 

., defendida .. fue notificacja recién de una au,diel'.)cia como imputada. el 
f 

f07/07/14, acudió al juzgado civil y verificó 9ue se libró un chequ,e que 

¡ella depositó junto ¡¡ otros, luego. vuelve al. org¡¡nlsrno vial y pide al jefe 
¡. 
~de mesa de entradas de .esas rendiciones, pero desaparecieron, habló 

~con la instructora le dijo que no se respetó el artícu.lo que dice que la 

;;tienen que citar con cinco días,. nunca pudo ... contar con .esas actuaciones 
'~' -- - . ' - -_ - - - _.,-' - - ' -------.. ' - '. ' ,' - --- ' - ' 

.implesc Todos esos déficits en C!Janto al maqejo administrativo de la 

\tesorería fueron incorpor<!dos .en .. forma Qegatlva. El 01/09/14 .la 

!notifican que la dejaban en cesantía. Ante esta situación pasa vista .al "' ' ' ' ,_ -, -· - ' 

:umario administrativo No100 donde constata que realmente se , le 

¡habían formulado cargos, se eligió un día que ella estaba de comisión pe 

~ervicio en el interior,. para nptitfcarle el} un (;fomicilio que no era el de 
"' lena, del cargo. Esa notificación .no fue .hecha por persona idónea ni. en el ,_,, -, - - ' '--··- - ._ . . - - ' - - _- - - ,_ 

J!ugar adecuado, fueron practicac:l;is .. por personas d.istintas a las que, el 

'jrganismo establece, Se h;tbl;i violado la oblig;;ición de especificar el 
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hecho pára'.é''•' í.lal ha sido ordenado;'Y'~á~a péo~ W"'P'á'sar vista 

causa Nºl.OO vio que en fecha 11/09/12 .se inició otro 

adminlst.rativo Nº979, que tiéne coincidencia con el Sumario Nº100,~ . - ~ 

viOló la pr0hibic:íón dél non•bfs in idem, el cual se mandó a culminar~ 

resolución que éxpresa que se había agotado la finalidad para el c1 

había Sido creado. El 11/03/14 se ordena la. instrucción 
_t¡ 

N°100 él cuál es un paradigma de Irregularidades, no solamente no se) . . 

citó con- antelación suficiénte, sino qué se. le formuló cargo y no se•; 
notificó en su domicilió, si.no aprovechando un día en que ella j 

:] 

encontraba en él interior~·A la instructora no lé alcanzó el término p~1' 

instruir, cuando no tenla ninguna compléjidad ·la causa, cuando e: 

convención colectiva claramente establecía que la ampliación del pla' . . 

.j 

debía concederlo siguiendo las normativas, y le dió la ampliación • 

claro detrimento del principió de Tmpártialidad, y arrogándose facultad' 

propias de la comisión paritaria quién éra. I¡¡ que. debía efectuar 1: 

prórroga de la Tnstrúccióri d'e sumariO. Se .Violó claramente la tute1( 

sindical de mi defendtda, ya que formaba parte dé úna lista. c~ando 1 

notifican de la cesantía apeló ante la comisión p¡¡ritaria, la ·cual 

compuesta· por gente 'd'e la patronal y empleados, la patronal siij 

ninguna fundamentación aconsejó que seratifiquéylaotra parte soliciJ 

que se haga lugar a la a'peladón, volvió al . administrador que había' 

instruido. y dénégó la apelaCi6ri; es decir se negó tlaraménte la ,dobl 
' 

instancia. Lo qué áéá suc:édió én concreto es que primero se instruyó un'. 
• 

sumario administrativo y se mandó a clausurar y a los seis días s, 

instruye nuevamente la actuadón N~1oo. Según la ruta registrada 

tuvo otra salida más de 'la mesa de entradas que a lá Dirección 

Asuntos Jurídicos. Por todo ello solicito la. absolución por atipicidad de lal 

figura endilgada, ya que ella nunca cometió ese hecho, sino que percibió 

e ingrésó, en ün monto mayor ·· de forma conjunta. con · otros 

· depósitos ... ". 

De los elementos de convicción enunciados aL 

comienzo de esta cuestión surge clara menté qué la imputada Mirtha., 

Beatriz Zalazar; con Podér General JUdieial otorgado por Vialidad 

Provincial, inicia en él año 2004, demanda ejecutiva ante el Juzgado 
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SECRE7Ai'llA A ef.· " , ~;1~1, •ivil y comercial Nº 9, bajo el regist~~·Ñ;"11o2'6/ó4~'Er iai1o~resll1~i '.3~ 
~vorable al Organismo y cuando la profesiom;il solicita el libram.iehto d• 

·- ···~ 

,.~ndos, la Juez interviniente ordena. el cheque Nº 430683, imputable a 
~ ' 

~pital por la suma de $59.280,72, cobrado por la Dra. Mirtha Zalazar 

llº de noviembre de 2010, por ventanilla en el Banco. del Chaco. 

Resulta que fue la .propia.parte quien se presenta al. 

pide el. libramiento del. cheque lo cual se corrobora con la 

.•arte dispositiva de la resolución donde la magistrada actuante dicta 
( - -

'na resolución aue, en su punto II), dice atento a lo solicitado, líbrese 

la orden de la Dra. Mirtha Zal;izar, por la suma de pesos 

y nueve mil doscientos ochenta con setenta y dos cv.os. 

¡$59.280,72) imputable a cuenta de capital. 

No hay dud;i del ingreso de los fondos. Así lo ilustra 

il Reporte de Saldos y Movimientos de la Cuenti,'l Judicial N98799210/0 

~.V.P. - BURATOVICH-11026/04, c.uando. d.ice que al 13/09/2010 el 

~alor dé $59.280,72. se encontraba · depositado,. y que en los 

lovimientos Históricos de la cuenta judicial se observa que én. fecha 
~ . . 
Vtl/2010 .a las 12:56:20 se procedió a la extracción de $59.280,72. El 
'-" 
~ismo informe alude a las constancias. del CHEQU.E. N°430.6á3 por el 

iíonto de $59.280,72 por cuenta capital a n.omb.re de la doctora Mirtha - -, -' ' _, 

~eatriz Zalazar, y en e.1 reverso consta 1.a fecha de cobro por vent;inilla, 

,ilmero de Caja, y firma estampacla por.la Dra. Mirtha B. Zalazar. 

Es decir que la. por enton.ces. apoderada de Vialidad 

·ide al Juzgado que libre cheque, el Juzgado lo hace a. su nombre en 

l(¡ncepto de capital, y la profeslon¡;il lo Percibe en una caja del Nuevo 
i 

~neo del Chaco. Como nota al pie cabe decir que la constancia de 

,,~tiro del cheque por parte de Ja nombra.da., fueron reconstruidas por 
~' 

berse detectado la faltantede esas fojas en el expediente 1~026/04. 

'l 30 de mayo de 2012 la Secretaria. alude a la aoóm¡;ila situación, ·. Y las 

fonstancias fueron recuperadas por el. registro históric;o del Sistema l.ex ,.-.. _ 

Como no .podía ser de otr¡i manera, a no ser \lº 

intento de rebatir pruebas informativ¡is inobjetables, la 

.. ~rsona sometida · a juicio y la defensa técnica no Objetarón la 
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d~I trámite Jlldiéiafcomo coniiecuencia de un fallo favorable a Vialidad• 

Provincial. 

No existe. ningún elemento que conduzca a p.ensar• 

que la plata qlle· cobro la. imputada ·ñaya regresado .a rrianos del' 

poderdante que le delegó la .función de representación, en su condición¡ 
J 

de funcionaria del Organismo. La condición de funcionaria del Organismo 

(art. 77 del C.P.) se encuentra acreditada y nadie la ha discutido, .todo· 

lo contrario. 

Del reporte dél NI.levo Banco del Chaco deviene 

el primero de noviembre de 2010, fecha que Zalazar cobra, es la única· 

operación que concretó ese día;· Es deeir no cobró esté· cheque junto a, 
' ' 

otros, como afirma en su defensa material en el juicio oral " ... El montof 

d¡,, 59.000 no lo van a encontrar porque yo no cobré un solo cheque, era 

de costumbre cobrar varios cheques, como yo estaba sola en en esJ 
momento no me iba a hacer una cola de horas en erbanco por un solo 

'h " c eque .... 

Siendo qué cobró ese día la 

realizada en .el .· transcurso ··del debate por petición de la Fiscalía'i 
- i 

estableció que " ... del análisis dél período bajo estudio se infiere que no: 

se rindió el cheque en cuestión en forma individual. .. ". 

son darós •los. did1os de la señora Solich, encargad 

del Sumario Administrativo, y los ·· De Lucthi, contador de la Direcci!Ín1 

de Vialidad Provincial, que de manera contundente referieron que .el, 

dinero cobrado por Mirthá Beatriz Zalazar no ingreso a las cuentas d1 

Vialidad. 

El contador Mario De Luchi informó que la suma d 

$59;280,72, retirada por la apoderada Dra. Mirtha Zalazar, según consti 

en Expediente judicial N° 11026/04, no ingreso al patrimonio d 

Vialidad, no se acreditó en la cuenta corriente bancaria del Organismo, 

aclarando que el control se realizó desde octubre de 2010 hasta laJech 

del pedido de inforrne (2014), La daridad y contundencia de lo dicho po 
·~ 

--· 
este espeeialista en· la materia y además funcionario de Vialidad, .dej.,,, 

indubitadamente acreditado lo que han sostenido la señora Fiscal y 1 
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Y por cierto desacredita la defensa material en pun 
r·~ ·-

··ª que pudó percibir e ingresar en -uh monto mayor; ju@~ft a otro 

¡depósitos. Se vió que la orden de pago aquí en tratamiento 'f'J~\iáúnica· 
~ '' . - - . 

?qüe cobró en ventanilla del Banco del·· Chaco y, tambien queda 
' . . 
i ·. c.· . .• 

fdesvirtudo cualquier ingreso en suma mayor cori la.:i¡¡~posición del punto 

; precedente, avalando la denuncia de Solich y sumario realizado en 

De manera tal que coincido con lós'argumentos de la 
·-- --·.- -, -.. .-' - " -_.' _,>- - -

~~ra. Fiscal de Cámara en él sentido· de que no existe, ni lndiciariamente, . . 
iun solo rastro que· conduzca a pensar que. la suma de $.59.280,72, 

a disposición del Organismo. Ni de las . actuaciones . 
í\tlidministrativas ·o judiciales surge que ese dinero haya .!>ido rendido y/o 
~ . 

[-ingresado al patrimonio del Organismo. 
[" 
' 

En · relación a la cuestión . sindical evocada por la 

tciefensa, entiendo que no .corresponde su tratamiento en este proceso, 
[-
~- - - . 
!donde llJ que se dirime es si existe o no respons¡;ibifidad penaLpor parte 
~ ' 

~de la encartada en un hecho que es considerado del.ita. Y no of:Jstante en 

•ceste punto hago remisión a lo dicho por .el fuero. laboral cuando en 
~ -· . -

:-Primera y Segunda instancia cuando sostuvieron que " ... siendo dable 

f.actarar que el carácter. de integrante de una Comisión Directiva de un 

~~indicato tampoco constituye una situación especial, podría decirse 

ffecprivilegiada, que eximiera al empleador de poder sancionarlo en caso de 
¡;:. 

éi'esultar ello necesario, sólo por detentar tal condición; siendole sólo 
~ ' - - ' -

..impuesta la condición a que refiere el art. 52 d.e la Ley 23.551..," y ''. .. la 
;~,:-

~estabilidad sindical no resulta un valladar infra_nqueble como lo entiende . . 

;)a apelante, sino una garantía que cede ante la demostración de que la 
k 
,!!riedida (no) responde a una conducta antisindical de la patrona! ... ". 

Como corolario de 10 expuesto la únJca solución 

\lisible es la de estimar que.fas partes acusadoras quebraron el estado 

Inocencia con el que la jÍ:isticlabie ingresó al proceso y p9r 

onsiguiente demostraron que en .el marco ·· del Expediente Nº 

.:f1026/Í004 caratulado ''Dirección de Vialidad. Provincial el "ernarcli 

Sergio o mar y Büratovich Hnos Sacafit y/o quien resulte· responsélble", 
,-~'.--,-, _-___ ,;·: --

' 

'i 

i 
'I 
:¡ 
::1 

:.! 

1 
-~ 

-~ 

1 
f 

,¡· ' 
' 

' 

'I 
f ¡ 
1 
~ 
' ;¡ 
~ 
' ;l_ 

;~ 
·¡: 

:~-
¡ 

r 
~ 

1 
E 
l' 

i 
' i 



-r:2~~~~~ - ' . . 
e~~-- n ¡ _-

-,_, __ ''-.- ~- .~.l'ti:'·' --~·~ . .-:~'~.;.-a pr~se'.'t~ f~t~c9~-~~ .e~ fi,~! da. $.IJ orl¡jfn¡¡; qu;~' 
' , '"':--.f.·,~ ~Ja v;sta .. DOY:FE- .- ··· 

,;,) ~~.~wit¡i -·- SECRETARIÁ "º ~~ ~~·-lgriQ n - [' __ ,· ~ ,.:111 · 1-~·-·-ú_fa;_~ - ,. ..• de '<!..JJ --~ J 
c: . -,~tv·-~yf.! · ·, , ·. - .. :;·1 ' - -'~ A f.iA.z'" ............. ~ 
;~~~~:~!~~,.- · SECRE,ARI , , -

'!f:~::·;-.-- ,· ,_ CAl.IAflAPR,ME lf>. 

trámite "'d'ei Juzg~i:lo Civil, y Comercial Nº 9, se lib~ÓNAl-el cheq1' del 

N°430.683 poi"'el monto de $59.280,72 por cuenta capital a nombre_, 
--'--• 

la doctora Mirtha Beatriz Zalazar; quien lo percibió el primero 

noviembre de 2010, por ventanilla, en el_ Nuevo Banco _del Cha<;o, _ 
i/ - •' - - ' ,- '' -:1 

q,t1e la, suma haya ingresado _ al .patrimonio -de Vi¡¡lidad Provinci~ 
1; ~ 

destinaria del crédito porque -el monto percibido era en concepto. 

capital. ASI VOTO. 

UNDA 

SEÑORA JUEZ DIJO: 

La conducta de Mirtha Beatriz zarazar encuadra enl 
tipo jlenal contenido en el art. 261, primera parte del C.P. Peculado._ 

Sin hesitación 'de· ningún naturaleza; la imputada. 

el riesgo jurídicamente desaprobado y ese riesgo y no otr-o es el quei 

materializó en el resultado, con lo cualel delito quedo conimmado• 

Zálazar percibió el dinero y no lo custodio hasta 
"-i.i 

-· ingreso á las arcas de Vialidad;' como. era su obligación en. caracter:i' 

apoderada y funcionaria del Estado• Era la ·responsable .directa de ef' 

gestión para la que fue · designada por mandato de la -- autor:i4 
-~ 

competente; coh lo cual afecto el bien jurídico protegido cual 

patrimonio del Estado. 

Cabe hacer notar que al encontrarnos en .el 

parráfo del art. 261, ho es preciso el beneficio propio; porque, en 

supuesto, el tipo penal exige pOhet fuera' de la custodia legalme1, 

establecida los bienes que el funcionario. tenía obligación de protege~ 

el perjuicio patrimonial para la administración pública. 

En el caso que nos ocupa, ha quedado demostr~' 

que a lll Dirección de Vialidad Provincial no ingresó el monto dei 

$59.280,72, y cobrado>por cheque Nº 430683,. librado en la 

11026/04 del Juzgado Civil y Comercial Nº 9. 

Con to cual se encuentran presentes los 

del tipo objetivo. En efecto y 'confOrme se dijo, esta comproba1· 

claramente, la acción de la autora de percíbir fondos ajenos para 4 
administración, y ta de oniitir su depósito y/o su rendición, y con ef . ._,, 

realizó el peligro jurídicamente desaprobado para el bien jurídico, 

----:'(..;;,;. 
' 
L. 

~el patri 
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e-es el patrimonio de la administración p.út;¡~~~ .11'1 · ,.J:B .. v.P.), que s, · 
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···perjudicó en tanto . se afectó . la adecuada ·y efiderite ad;ivldaÍ;· 

·• afectándose también la exigencia de transparencia que. deben •guarda .. , .• ,,. 

, los actos realizados por los. funcionarios y empleados públicos. 

Lo cierto es que la administración pública se perju(licó · 

patrimonialmente ya que dejó de .percibir un dinero que tenía que 

Ingresar, como resultado de un juicio que inicia con esta finalida(l. 

La Sra, Zalaiar revestía calidad de ·füncionaria 

pública; era un Jefe del Departamento Jurídico de Vialidad. En tal 

i' sentido, cumple con uno de los requisitos del tipo objetivo. 

Existió, asimismo, Ja sustracción (le los. caudales que 

!·le .estaban confiados, hecho .que no puede imputarse a otra persona, 

:. porque nadie más que la imputada tuvo la disponibilidad de ese dinero. 

Están dados todos los elementos del tipo objetivo y 

,;'Mlrtha Beatriz Zalazar obró. eón conocimiento de los mismos, pues .sabía 

,\que el dinero que· percibía era de 1.a Dirección ele Vialic;lacl Provincial, 
• :t-- ' 
l"debió hacerlos ingresar a su disposición y no lo hizo. Actuó con plena 

'representación del significado de su acción .. y de lo que obtenía con ella, . 
Jpor lo due actuó con dolo dire.cto. Quiso lá realización del. tipo objetivo, 

\quiso· hacer lo que sabía que hacía• Todo. lo cual surge debidamente 

!acreditado, a no ser que se otorgue .. a los actos h1,1manos un significado 
' 
'"fanómalo para el resto de la comunidad . 

.Su conducta típica, dolosa, es además, antijurídica, 

"por no estar amparada por c11usa de justificación· alguna, en tanto no 
~~ 
•existió permiso legal para· obrar como lo hizo. Zalaz11r es la autora 

.Birecta de este hecho, en tanto. es la funcionaria. póblica con deberes 
;._-

urídicos específicos, inherentes al cargo y conocidos por ella. Se ha 

lconfigurado entonces, la infracción al deber, que caracteriza. los delitos 
t .. 
funcionales y que aquí se ha comprobado. ASI VOTO; 

A LA TERCERA ·. CUESTION ·· . PLANJEADA LA 

: Mirtha Beatriz Za lazar no se 'encontraba al 

del hecho bajo alguno de los .. supuestos que le impidan .la 
1
"ómprensión de la antijuridicl(lad y la criminalidad de su conducta, por 

i~ qoe es imputable. Mantuvo la posibilidad de autodeterminación•· Ni · 

-,,,-----
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por asomo apareéii~ iii"rotes•que excluyan la culpafl'i'l'¡'dti8" 

error de. prohibición) y . por. tanto deberá cargar con sus 

ejecutadas en el rnarco·de la.libertad. 

Entiendo tjue es autora penalmente responsable d~I; 

delito de Peculado,. y que corresponde se le. imponga una pena como., 

respuesta a la infracCión cometida (prevención general positiva}, que'• 

debe guardar proporción can . la medida de su culpabilidad, parif, 

asegurar el dei'echo•a ser resocializada (preventión especial positiva). 
' 

En el marco de la sanción punitiva mínima y máxima/ 

teniendo en cuenta el principio de culpabilidad en el que la misma debe' 

guardar relación, se inscriben entre las agravantes la naturaleza,. 

seriedad de la acción incriminada y la falta de motivos que la llevaran a¡ 
• 

delinquir. 

BajO esta mirada .considero proporcional al nivel 

culpabilidad la aplicación de la pena ·de tres años de prision de ejecución;. 

condicional (art. 26 del C.P.)/Eill lá medida que es más que notorio que, .--, 

lá prisibllizaéión efectiva no cumplirá con finalidad preventiva ni especiall 

ni general, ningún benefido y solo ·acarreará pei'juicios que .para'. el caso,, 
-:i 

resultan Innecesarios en·la médida. que tomo mandato de vigencia de la) 

norma, résulta l)'lás que súficiente esta sentencia . condenatoria; y 

cuando IJ'las si se agrega lá inhabilitación absoluta perpetua para ejercer 

cargos públicos. 

En virtud 'dé la imposición condicional de la pena, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 27 bis del ·CP., .. estimo que, 
' 

resulta suficiente la pena conjunta de inhabilitación y por consiguiente! 

decido que Mirtha Beatriz Zalazar por el término de dos años, fije 

domicilio del que no podrá ausentarse sin autorización del Tribunal de 

Ejecución Penal. 

En lo concerniente a las costas, en virtud del principio¡ 
"j 

de la derrota en el que debe encontrar su fundarnento (art. 514 del .. 

CPP), dispongo que. abone la tasa .de justicia, dentro de los ci.nto días 

de quedar firme la presente (Ley 4182). 

Haciendo· lugar a la querella instaurada por el Dr . 

. · WilrTlér Carrara, como. respresentante de :la Dirección de. Vi¡¡lidad 

,., 

,.J. 

a 
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'¡;.- . 

lhonora1 
f; 
¡Querell 
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!tovindal, en basé al resultado'l!ll'f'H)é!l~ñNl.l:i' jjj'~§t!nte sentencia. >'.3 
En lo concerniente a los honorarios profesionales <lle· , . 

. e· 

actuaron en el juicio entiendo. corresponde regu'lar. le¡'.. ,· , 
'• ' "" - ' :· .... .:;,-, 

ionorarios profesionales del Dr. Wilmer carrar;i, represént;inte de la 
' 
~uerella, en la suma de Quince mil pesos, y del Dr. Miguel · Franco 

efensor, en la suma de diez mil pesos, todos a cargo de la condenada, 
~" 

'~e conformidad con las disposiciones establecidas en 1.os arts. 3, 4, 10 y 

-3 de la Ley de Aranceles 2011 y su modificatoria 2385,. 

Por todo . ello, ésta Sala Unipersonal Tercera . de la 

,_mara Primera en lo Criminal: 

I.- CONDENANQQ a MI.RTHA J3f:~TRIZ ZALAZAR, 

al inicio del fallo, como autora responsable del delito de 

' CULADO (art. 261 del C.P~), a cumplir la pena de tres (3) años de 
,~-

:fisión de ejecución condicional e inhabilitación absoluta perpetua para 

i~rcer cargos públicos, por el hecho · por el que vino requerida y 
~ ' 

!!;,_ 

¡µsada en el debate, en perjuicio de Vialidad Provincial. Con costas. 

II.- IMPO!'<f;f:ENDO a MIR'fH,ll Bf:ATIU,Z 2:ALAZ.llR, 

~el término de dos años fije domicilio del que no podrá ausentarse sin 

"ttOrización del Tribun;il de. Ejecución Penal ('1!1:. 27 bis del C.P.). 

III.• FIJANDO en concepto de Tasa de Justicia a 

de la condenada la'suma de ciento cincuenta pesos ($150), quien 

'1erá efectivizarlos dentro de los cinco días dé quedar firme la 
Íf' 

~~nté (ley Nº 4182). 

IV.- tfA(:IENDo LUCiAR a la querella il)staurada por 

-~r. Wilmer Carrara, como respresentante de la Dirección de Vialidad 
~: 

lncial, en base al resultado arribado en la presente sentencia. 

IV. REGULANDO los honorarios profesionales de 

actuaron en el juicio entiendo corresponde regular los 

46rarios profesionales del Dr. Wilmer Carrara, representante de la 

;:ella, en la suma de Quince- mil pesos, y del Dr. Miguel Franco 

~sor, en la suma de diez mil pesos, todos a cargo de la condenada, 
(_: 

!informidad con las disposiciones establecidas en los arts. 3, 4, 1.0 y .. , .. 
1e la Ley de Aranceles 2011 y su rnodificatoria 2385. .·.· .· .... 
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Consentida '(jUe . fuera .· la presoofé~~T~~I 

cUm¡llirniento con la Ley 22.117 y comuniquese a la División 

Antecedentes Personales de líiPolicía p~ovincial. 

Regístrese, 

oportunamente archivese.- .·· 

protocolícese, . notifíquese 

LUCÍA ESTER MARTÍNEZ-c:A;SAS 

JUEZ 

EN LO CRIMINAL 
ANTE MI: 

MARTÍN CARABAJAL 
SECRETARIO 

cÁMARA·=fiRI~ERA-éN:LO,cRiMINAL --

.:·¿ 

13H '<fidO 
O~ S3 

ora. Andij!a Nata\ia so\ich 
¡;,/C. -D\lett'f~ de. Setitta!Ía Genera\ 

· o·. v. p· 

·CONSTANéIA: En la fecha se procedió a dar lectura del fallo que' 

antecede. DOY FE.

SECREtARIA, 29 de mario dé 2017.-

MARilN ALONSO CARABA;JAL_ 
SECRETARIO 

CAMARA PRIMERA-EN.LO CRIMINAL. 

El presente documento fue firmado electronkamente por: MARTINEZ CASAS LUCIA ·ESTER-(JUEz DE_, 

CAMARA), CARABAJAL MARTIN ALóilSÓ (SECRETÁRÍdiÁ DE CAMARA) 
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